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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 6442023.GI'.MDCC

Cerro Colorado, 29 de noviembre de 2023

vtsTos:

El Infome N' 1970-2023/MDCC-GAF-SGLA de ¡a Sub Gerencia de Log¡stjca y Abastecimiento, mediante el cual solicita la designación del
Comité de Selección para €l proced¡miento de selección en el marco de la Ley N' 31728, para Ia contratación de la eiecución de laobn:'Creación del
Campo Depoftivo y Recreat¡vo en la Asú. de v¡v¡enda V¡lla Ce i os - Zona C del Cono Node, D¡sti¡o de Ce¡o Cotondo - Arcquipa - Arcqu¡pa', CUI
2179925; y,

CONSIDEMNDO:

Que, el alículo 194 de la conslitución Política del Estado dispone que, las municipálidades provinc¡ales y distritales son los órganos de
gobierno local que gozan dg autonomía política, económica y adminisfativa en los asunlos de su comp€t¿ncia; autonómia que según el arliculo ll del

Prelim¡nar de la

g-EF, concordante con los artículos 43 y 44 del Reglamento de la Ley de 344-2018-EF, la Entidad ouede
comités deselección, integrados por lres miembros, quiones se encargan de preparai los docúmentos del procedimientó de selecc¡¿n, así

I de la Ley Orgánica de [4unic¡palidades - Ley N' 27972, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
con suj€cjón a¡ ordenamiento jurídico;

Que, confome alartículo I delTexto Único Ordenado - TUO de ¡a Ley No 30225, Ley de Conlrataciones delEslado, aprcbado por D.S. 082-
oncordante con los artículos 43 y 44 del Reglamento de la Ley de Contralaciones, aprobado por D.S. N" 344-2018:EF, la E;tidad puede

como' adoplar las decisionos y realizartodo acto necesario para eldesarollo del proced¡miento hasta su culminación, iin que puedan allerar, camorar
o modifcar la infomación del expediente de contralación;

oue, el numeral43 2 del arlículo 43del Reglamento de la Ley de Conlrataciones delEstado, establece gue:'parc ta L¡c¡tac¡ón púbt¡ca, el
concu6o P¡Jblho y la Sdeff,¡on de consuttorcs tndivid¡ales, ta Entidad d;s¡gna un conrté de selecc¡ón parc cada procediniento.'; asimismo, et n umeral

Íj-t!{:Y191: 9:11,.d" 
cuerpo reg¡amentario, dispone que: 'E cornlé de s et*c¡ón está ¡ntegtado pw trás p) nienoros, ae 6s cuates uno (t)penen&e at ügano encaryadj de las conbataciones de la Ent¡dad y por lo nenos uno (1) tiene conoc¡niento técnhó en et objdo de la contrataciói.;|

precisando el numeral 44 2 d€l mismo añiculado que; -fratánd€so 
de /os procadinie;ta de setrtr,c¡ón pan ta contatació; de ejocución de obns,

consulto a en generaly consullola de obñs, de.tos tres (3) nienbrcs qua fornan pafte det conité de ietección, por i nenÁ, in ¡ij "r"ra, 
con

con)c¡niüto lécn¡co en el üeto de la contatación ( . . .f:

---, - - 9u: I 
gl n rltral 44 5 del ya mencionado articulo 44" del Reglamento de la Ley de Conlrataciones del Estado, ¡nsla va que: "El Tilutar de la

Ennqaq o et tuncnnano a qu¡en se hub¡en delegado esta atibuc¡ón, des¡gna pot escrilo a los ¡ntegnntes tfulares y sus resp€crvos iuplentes, indhando
l}s nolbres y apelidos conpletos, la designación del prcsidento y su siplente: atendiendo a lai reglas de coniornaciói sañaladas n tu nunerales

lrTelelie: pafjada.ln¡onbrc titulat y su suplente. La designac¡ón es not¡ficada pot ta Entidad a ;ada uno de bs n¡enbros.i deta ando er numeral

11:1,!,:' T].-Tg9':!"1']o 
que tos rnlesraÍlos d,e/ com¡té de selección solo pueden ser renovidos pu rrso totuito o tuezi.a niioii po, cese en et

seryrcto' c'nndo de nteroses u olra síuació, lusl¡licada, ned¡ante docunento deb¡dam$te notivado. En 6l n¡sno dúunento piedó dxignarse at
nuavo ¡ntegñnte."l

- Que, el 22 de abril del 2023, se publica €n el Diario Oficial "El Peruano', la L€y N' 31728, " Ley qua apruoba cédilos supten¡yttat¡os para el
frnancian¡ento do nayües gastos en el narco de la rcaclivac¡ón econón¡ca, a lavor de árVarsos p/r'egas iel go;oieno nacional, gób¡enos regrcna4s y
gob¡ernos locales, y dicta olrss medldas.", la misma que en el numefal 5.1 de su artículo 5 dispone que, las entidades, excepcionaimente, durante sl año
liscal 2023, utilicen el procedimienlo de selección de adjudicación simpliñcada previsto eñ la L€y 3022s, Ley d6 contralaciones d€l Estado y su
R€glamenlo' para las contrataciones de obras cuyo monlo sea iguat o superior i s/ 2 Boo 000,00'(oos M|LLóNES ocHo¡lENios [¡tL y 00/100
SoLES), e ¡nferior a S/ 10 000 000,00 (D|EZ MtLLONES y oof 00 SOLES).

^^-. ^-^ ,^-1r_.1^o^.1:.:e-efecto, 
el organisno supervisor de las contrataciones del Estado (oscE) aprobó ta Directiva N.001-2023-oscE/cD que

connene Es Dases estandar que eslablecen d¡sposiciones especíicas acorde con los montos de contralación involucradosj

oue, en el acápite 6.4 de la mencionada D¡reclivas€ dispon€ quer 'PaÉ /as Adjud¡cac¡ones S¡npt¡frcadas prev¡stas en la presenle D¡rccfiva
sa des¡gna un con¡té de selección para cada pteodin¡ento de selecc¡ón.;

Que, med¡ante Informe N" 1970-2023/MDCC-GAF-SGLA, la sub Gerencia d6 Logística y Abastecimiento solicita la designac¡ón det comilé
de selección para el procedimiento de selecc¡ón pafa la ejecuc¡ón del proyecto de inversión 'Lraacón del canpo upirtivo y:'necnÁnán b lsoc. de
v¡v¡enda v¡lla ceffilros - zona c dercono Noñe, Disttito de cero cotoraúo - Areguipa - Arcqu¡pa,, cur 217ggisl

, , ^ . oue' en aras de optimizar los procesos de contratac¡ón vincu¡ados a obras y estando a ¡a recomendación conten¡da en el lnfome precedente,

93.9,1^s::Ti11" lTjsl1cj li 19tJ:9lTrelos, como órgano especial¡zado encapado de ras mntraraciones de ¡a Entidad, es necesario desqnar el
romne 0e seleccron para drcho ptocedim¡ento 

99-tu].9.,ón de ejecución de obra qu€ se desarrollará por Adjudicación Simplifcada acorde ion lo
s€ñalado en la Ley N' 31728 y ta Directiva N.00i-2023-OSCE/CDi'

. O!a, el mrrecto desempeño técnico y cabal cumplim¡ento de funciones del comité de sslección, es de responsabilidad única del referido
órgano colegiado, más aún si las funciones d€l comité son ocupadas y desarolladas por profesionales de alta especialidad, como es el caso;
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Que, mn Decreto de Alcaldía No 001.2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la

administración y delegarfunciones adm¡nislrativas en elGerente Municipaly otros funcionarios; determinando en su artículo primero, numeral2'1, delegar
al Gerente llfunicipal la atrjbución de: 'Des/gnar conités de selecc¡ón para prcced¡mientos de selección; as¡n¡sno la rcnoc¡ón y nod¡ficaclón de sus
¡ntegnrles prev¡stB en la Ley N' 20225 su reglanento y nod¡ñcatoias", pot lo Ianlo, esle despacho se encuentra lacultado de emitir pronunciamienlo

respecto al exped¡enle de vislos, en ese ssnl¡do;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERo. - DESIGNAR a los miembros del COMITE DE SELECCIoN, que se encargarán de llevar a cabo €l proced¡miento de selección
porAdjudicación S¡mplif¡cada alamparo de la Ley N" 31728, para la contratación de la ejecución de la oúat"Cteaclón delCanpo Depott¡vo y Reüeativo
en la Asoc. de V¡vienda V¡lla Ceñllos - Zona C delCono Notle, D¡strito de CeÍo Colorado - Anqu¡pa - Arcqu¡pa', CUI2179925, el r'l.ismo que estará
conformado por ¡as siguientes personas:

IIIIEIIBROS TIULARES DNI CARGO E.I¡AIL

I,UIS JUAN SUMARIA ROjAS ,RESIDENTE 29639210 leÉnt6 obr¿s Riblices 6 Inlresfuclurá Jis,sumarie@gr¡al.com

MILUSKA IVONNE ITIELO MMOS
" MIEMBRO 29688512

jub cref6nt6 de supe¡v¡s¡ó¡ y Lquidációnd6 ob€s
)úblicas rq.miluskamelo@gr¡ail.col¡

ANA CECILIA CHOOUE SANTOS r MIEMBRO 42816658 iub Ger6ni6 de Logktica y Ab6l€cimientos ma-cecio3@hot¡n¿il com

rEIBROS SUPLEI,ITE DNI CARGO E.¡IAIL

UZIEL INOC CAYLLAHUA HUAMAN ,RESIDENTE 46464053 ;ub Geronie d€ obfas Públicas |z olcayllah!a@gmail.com

GUSTAVO PABLO GOMEZ GMNDA . 
MIEMSRO 29657857 iub Crronte de Esl¡dios y Proyectos pme¿gra¡da@9ñdl.coñ

AMALIA MAMANI GUf IERREZ
2'MIEMSRO 71138650 $blente Técnico €n Prccgsos y Conlraiaclonet con e

:slád0
Íralia741386@9mail.com

ARTICULO SEGUNDO. - DISPoNER que el comité designado en el presente aclo cumpla con sus funciones en estriclo apego a la Ley N' 30225 y su
Reglamento garantizando la libre concunencia d€ proveedores, correcla calificación y demás actos inherentes.

ARTICULO TERCERo. - DISPONER la nolificacjón de la pfesente a todos los miembros del comité designado y demás ¡nteresados, y su poste of
archivo conforme a Ley.

ARÍICULo CUARTo. - ENCARGAR a la Ofrcina de f€cnologías ds la Infomación la publ¡cación d€ la presente Resolución en el Portal lnstjtuc¡onal de
la Página Web de la l\¡unicipalidad Distritalde C€ro Colorado,

REGISTRESE, COI'U¡,/QUESE, CÚMP usE y ARcHivEsE.

ffi%
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